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ESTATUTOS
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PSICOLOGÍA

EXPERIMENTAL

ARTICULO 1.- Denominación, ámbito territorial, duración y domicilio.

1.1 Con la denominación SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PSICOLOGIA
EXPERIMENTAL, en sigla SEPEX, queda constituida una Asociación de
nacionalidad española, de ámbito nacional y sin ánimo de lucro, que se regirá por lo
dispuesto en los presentes Estatutos y, subsidiariamente, por la ley 191/1964, de 24
de diciembre, de Asociaciones (B.O.E. n1 311, de 28-12-64), Decreto 1.440/1965,
de 20 de mayo, por el que se dictan normas complementarias del anterior (B.O.E.
n1 135, de 7-6-65), Real Decreto 713/1977, de 11 de abril, regulador de las
denominaciones de las asociaciones y sobre régimen jurídico de los promotores
(B.O.E. n1 96, de 22-4-77), y demás legislación aplicable en materia de
asociaciones.

1.2 La duración de la Sociedad será indefinida.

1.3 Tendrá su domicilio social, inicialmente, en el Departamento de Psicología
Experimental y Psicobiología, Facultad de Humanidades y Ciencias de la
Educación, Universidad de Almería, España. Dicho domicilio podrá ser cambiado, a
propuesta de la Junta Directiva, con aprobación de la Asamblea General. Ello no
limita la libertad de la Junta Directiva para convocar Asambleas Generales y
Reuniones Científicas donde lo estime más oportuno.

ARTICULO 2.- De los fines y objetivos.

2.1 Son fines de la Sociedad:

a) Promover el desarrollo del conocimiento científico en todos los campos de la
Psicología.

b) Promover la investigación y difusión de los resultados de la misma entre los
investigadores.

c) Promover la relación con sociedades y organizaciones homólogas nacionales e
internacionales.

2.2 Son objetivos prioritarios de la Sociedad:

a) Organizar y promocionar reuniones de carácter científico.

b) Informar periódicamente a los miembros de la sociedad acerca de actividades
relacionadas con la Psicología Experimental
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ARTICULO 3.- De los miembros.

3.1 La Sociedad estará formada por cuatro clases de miembros: Titulares, Asociados,
Honorarios y Protectores.

3.1.1 Podrán ser admitidos como miembros Titulares los doctores en Psicología u otras
disciplinas afines, que hayan demostrado suficiencia investigadora mediante la
publicación reciente de trabajos científicos en revistas de reconocido prestigio.

3.1.2 Podrán ser admitidos como miembros Asociados, los doctores y licenciados que,
encontrándose en una etapa inicial de su carrera investigadora, acrediten actividad
investigadora en Psicología o disciplinas afines.

3.1.3 Podrán ser admitidos como miembros Honorarios, aquellos científicos
distinguidos que hayan contribuido de forma notable al progreso de la Psicología
Experimental.

3.1.4 Podrán ser admitidos como miembros Protectores, aquellas personas o entidades
que deseen contribuir al sostenimiento y desarrollo de la Sociedad.

3.2 Adquisición de la cualidad de miembro.

3.2.1 Las personas que, reuniendo las condiciones requeridas, deseen pertenecer a la
Sociedad en calidad de miembros Titulares o Asociados, lo solicitarán por escrito al
Presidente de la Junta Directiva. La solicitud irá acompañada de la documentación
que acredite la condición a la que se opta.

3.2.2 Para ser admitido como miembro Titular o Asociado, se requerirá el voto afirmativo
de la mayoría simple de los componentes de la Junta Directiva.

3.2.3 Los miembros Honorarios y Protectores serán propuestos a la Asamblea por la
Junta Directiva, o por un 1/3 de los miembros Titulares.

3.3 Derechos de los miembros.

Son derechos de los miembros de la Sociedad:

a) Asistir e intervenir en las Asambleas Generales con voz y voto los miembros
Titulares, y sólo con voz los miembros Asociados, Honorarios y Protectores. Sólo
los miembros Titulares serán electores y elegibles para formar parte de la Junta
Directiva.

b) Asistir a cuantos actos de carácter general se programen por la Sociedad.

c) Solicitar información sobre la marcha de la Sociedad, y proponer por escrito a los
órganos de gobierno quejas y sugerencias respecto de la Sociedad y sus
actividades.

d) Disfrutar de todos los derechos que como miembro de esta Sociedad le
correspondan.

3.4 Obligaciones de los miembros.

Son obligaciones de los miembros:

a) Participar activamente en las actividades de la Sociedad, así como en todo aquello
que ayude a promover y mejorar la Psicología Experimental.

b) Someterse a lo dispuesto en los presentes Estatutos, así como a todas aquellas
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disposiciones y normas que acuerde la Asamblea General, o la Junta Directiva,
dentro de sus atribuciones respectivas.

c) Abonar las cuotas, salvo en los casos de miembros Honorarios y Protectores.

d) Desempeñar responsablemente los cargos y funciones para los que se fuere
elegido.

3.5 Pérdida de la cualidad de miembro:

Se perderá la cualidad de miembro por cualquiera de las siguientes causas:

a) Por voluntad propia del interesado, manifestada por escrito al Presidente de la
Junta Directiva.

b) Por acuerdo de la mayoría absoluta de la Junta Directiva, adoptado a causa de
incumplimiento de estos Estatutos o de cualquier acuerdo de los órganos directivos,
que deberá ser ratificado por la Asamblea General, previa petición y presentación
escrita de alegaciones, en el plazo de 30 días naturales, contados a partir de la
notificación escrita al interesado.

c) Por no abonar las cuotas. El miembro que no pague la cuota correspondiente
durante el año, será notificado al efecto y dispondrá de 60 días para normalizar su
situación.

d) Por fallecimiento o incapacidad legal.

ARTICULO 4.- De los órganos directivos.

Los órganos directivos de la Sociedad son la Asamblea General y la Junta Directiva.

ARTICULO 5.- De la Asamblea General.

5.1 La Asamblea General de la Sociedad es el órgano deliberante y decisorio de la
misma, integrada por la Junta Directiva y todos los miembros, actuando como
Presidente y Secretario los de la junta directiva. Dicha Asamblea podrá ser ordinaria
o extraordinaria.

5.1.1 Se reunirá con carácter ordinario al menos una vez cada dos años, coincidiendo, en
lo posible con las reuniones científicas en el lugar designado por la Junta Directiva,
quien la convocará por escrito, con una antelación no menor de 30 días a la fecha de
su celebración.

5.1.2 La Asamblea General se reunirá con carácter extraordinario y previa convocatoria en
la forma expresada en el punto anterior, siempre que lo acuerde la Junta Directiva, o
lo soliciten por escrito un tercio de los miembros Titulares, expresando en la
petición los asuntos a tratar.

5.1.3 La Asamblea, ya sea ordinaria o extraordinaria, quedará válidamente constituida en
primera convocatoria si están presentes al menos un veinte por ciento de los
miembros Titulares. En segunda convocatoria, convocada media hora más tarde,
quedará constituida por los miembros Titulares presentes.

5.1.4 Excepto que se prevea de otra forma en los presentes Estatutos, los acuerdos se
adoptarán por mayoría simple de votos de los miembros Titulares presentes. En
caso de empate decidirá el voto del Presidente.

5.2 Son atribuciones de la Asamblea General Ordinaria las siguientes:
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5.2.1 Adoptar acuerdos sobre los asuntos que se sometan a su deliberación.

5.2.2 El control y aprobación de la gestión de la Junta Directiva y de las Comisiones de la
Sociedad.

5.2.3 El examen y aprobación, en su caso, de la memoria bianual a presentar por la Junta
Directiva.

5.2.4 La aprobación de cuentas y presupuestos.

5.3 Son funciones de las Asambleas Generales Extraordinarias.

5.3.1 Modificar los Estatutos.

5.3.2 Elegir los miembros de la Junta Directiva.

5.3.3 Dar de baja, a propuesta de la Junta Directiva, a los miembros.

5.3.4 Aprobar las cuotas.

5.3.5 Aprobar mociones de censura.

5.3.6 Aprobar posibles federaciones con otras asociaciones.

5.3.7 Acordar la disolución de la Sociedad.

5.3.8 Cambiar el domicilio social de la Sociedad.

5.3.9 Enajenar los bienes de la Sociedad. Aceptar y repudiar herencias

5.4 De conformidad con lo previsto en el apartado sexto del artículo sexto de la Ley
191/1964 de 24 de diciembre, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo diez de la
misma y de las acciones de nulidad de los acuerdos sociales contrarios a la Ley que
puedan formularse, podrán los miembros impugnar los acuerdos y actuaciones de
la Sociedad que sean contrarios a los Estatutos dentro del plazo de cuarenta días, a
partir de la fecha de adopción de los mismos, instando su anulación y la suspensión
preventiva en su caso o acumulando ambas pretensiones por los trámites
establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

ARTICULO 6.- De la Junta Directiva.

6.1 La Junta Directiva estará integrada por 7 miembros, el Presidente, el Vicepresidente,
el Secretario, el Tesorero y tres Vocales. Los miembros de la Junta Directiva serán
elegidos de entre los miembros Titulares, en Asamblea General, cada cuatro años. El
Presidente será elegido de entre los miembros de la Junta Directiva por dos años.
Transcurrido dicho período pasará a ser Vicepresidente por otros dos años. El cargo
de Vicepresidente será por dos años, tras lo cual no podrá ser elegido de nuevo para
formar parte de la Junta Directiva. Si el Presidente, una vez finalizado el período
para el que fue elegido, no pudiese ser Vicepresidente, el Vicepresidente podrá ser
elegido de entre el resto de los miembros de la Junta Directiva. El Secretario y el
Tesorero serán elegidos de entre los miembros de la Junta Directiva por dos años,
pudiendo ser reelegidos por otros dos más. Los Vocales serán elegidos de entre los
miembros de la Junta Directiva por un máximo de cuatro años.

6.2 El quórum de la Junta Directiva necesario para adoptar acuerdos válidos será el de
mayoría simple de la misma. Dichos acuerdos serán adoptados también por mayoría
simple, siendo de calidad, en caso de empate, el voto del Presidente.
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6.3 La Junta Directiva se reunirá con ocasión de las reuniones científicas y en todas
aquellas oportunidades que el Presidente, o al menos dos de los miembros de la
Junta Directiva, lo consideren necesario para el normal funcionamiento de la
Sociedad.

6.3.1 Las convocatorias para las reuniones de la Junta Directiva serán cursadas por escrito
por el Presidente, al menos con 15 días de antelación a su celebración.

6.4 Las vacantes que se produzcan en la Junta Directiva serán ocupadas por
designación de la Junta, de entre la lista de miembros Titulares y hasta la próxima
elección.

6.5 La Junta Directiva, encargada del desarrollo de las actividades de la Sociedad, estará
investida de las atribuciones que no están expresamente reservadas a la Asamblea
General o a algún otro cargo.

Corresponde a la Junta Directiva:

6.5.1 Designar, organizar o disolver Comisiones, Grupos o delegados especiales para
desarrollar actividades y/o ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta Directiva.

6.5.2 Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y acuerdos adoptados por los órganos
directivos de la Sociedad.

6.5.3 Preparar y aprobar la memoria, cuentas y presupuestos bianuales.

6.5.4 Administrar los fondos y bienes de la Sociedad.

6.5.5 Establecer los procedimientos oportunos para la mejor y más ordenada gestión de
los asuntos de la Sociedad.

6.5.6 Proponer modificaciones estatutarias.

6.5.7 Proponer las cuotas.

6.5.8 Interpretar los Estatutos.

6.5.9 Proponer el cambio de domicilio social de la Sociedad.

6.6 Las funciones de los cargos de la Junta Directiva serán las contempladas en la
legislación al respecto.

Corresponde al Presidente:

6.6.1 La representación de la Sociedad en juicio y fuera de él.

ARTICULO 7. De la moción de censura.

7.1 Todos los cargos de la Junta Directiva podrán ser cesados por la aprobación de una
moción de censura. La presentación de la moción de censura se hará por escrito,
motivada, ante la Junta, debiendo ser necesariamente respaldada por al menos un
tercio de los miembros Titulares.

7.2 La Junta Directiva, tras comprobar que la moción de censura reúne los requisitos
señalados, la admitirá a trámite y procederá a la convocatoria de una Asamblea
General Extraordinaria.
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7.3 El debate se iniciará con la defensa de la moción de censura, que efectuará uno de
los firmantes de la misma. El titular del cargo afectado podrá consumir su turno de
réplica. A continuación, quien actúe de presidente establecerá un turno cerrado de
intervenciones a favor y en contra de la moción. Terminado el debate, el Presidente
establecerá el momento de votación que será pública por llamamiento y que deberá
producirse en el plazo máximo de 2 horas.

7.4 Para que prospere la moción de censura, deberá ser aprobada por la mayoría
absoluta de los miembros Titulares. En caso de no prosperar, sus firmantes no
podrán respaldar otra moción de censura contra el mismo cargo en el mismo año.

7.5 Si la moción de censura prosperara, el afectado se considerará cesado de su cargo,
procediéndose a su sustitución según lo establecido en el artículo 6.4

ARTICULO 8.- De las reuniones científicas.

La Sociedad organizará reuniones científicas. Estas reuniones se celebrarán
regularmente organizadas por la Junta Directiva, que podrá nombrar una Comisión
Organizadora y una Comisión Científica.

ARTICULO 9.- Del régimen económico.

9.1 La Sociedad carece de Patrimonio Fundacional.

9.2 El patrimonio social vendrá constituido por las cuotas de los miembros, del
excedente, si lo hubiere, de las reuniones científicas, así como por todo género de
subvenciones, aportaciones y donaciones a título gratuito, sin que éstas deban estar
sujetas a las formalidades que exige el art.9 de la Ley de Asociaciones del 24 de
Diciembre de 1964, dada la declaración de Asociación de utilidad pública que se
espera para la Sociedad Española de Psicología Experimental.

9.3 Los fondos de la Sociedad deberán ser gestionados por el Tesorero y el Presidente
y depositados en establecimiento bancario, donde esté domiciliada la Sociedad.

9.4 Los fondos sociales se destinarán al cumplimiento de los fines de la Sociedad, bajo
las responsabilidades del Presidente y del Tesorero.

9.5 Cuando los gastos a realizar tengan la consideración de gastos extraordinarios,
deberán ser aprobados por la Junta Directiva.

9.6 El límite presupuestario anual estimado será de 12 millones de pesetas. No obstante,
dicho límite dependerá del número de miembros de cada año, de los ingresos y
gastos de las reuniones.

ARTICULO 10.- Modificación de Estatutos. Disolución de la Sociedad.

10.1 Por resolución de la mayoría de la Junta Directiva o por propuesta escrita firmada
por no menos de un tercio de miembros Titulares, los artículos de este estatuto
podrán ser modificados por mayoría de 2/3 de votos de la Asamblea. La
información escrita de las modificaciones propuestas deberá ser enviada a todos los
miembros en un plazo no menor a 30 días antes de la fecha fijada para la Asamblea
General.

10.2 La Sociedad podrá disolverse por el voto afirmativo de los dos tercios de los
miembros Titulares en una Asamblea General citada a tal efecto y de acuerdo a las
normas establecidas en estos estatutos.

10.2.1 En caso de disolución, la Asamblea General establecerá las normas precisas para
llevarla a cabo.
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10.2.2 El patrimonio de la Sociedad resultante de la disolución se destinará a los fines y en
la forma que determine la Asamblea General dentro de la legalidad vigente sobre
Asociaciones.


